
BOE núm. 303 Miércoles 17 diciembre 2008 50691

 ANEXO IV

Currículum vitae

Datos personales:

Apellidos y nombre.
NIF.
Fecha, localidad y provincia de nacimiento.
Dirección, localidad y provincia de residencia.
Teléfono y dirección electrónica.
Categoría actual como profesor, centro, departamento y área de 

docencia actual.
Fecha de resolución de la habilitación y BOE de publicación.

Datos académicos:

 1. Títulos académicos: clase, organismo y centro expedidor, 
fecha, calificación si la hubiere.

 2. Puestos docentes desempeñados: categoría, organismo o 
centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o contrato, 
fecha de cese.

 3. Actividad docente desempeñada.
 4. Actividad investigadora desempeñada.
 5. Publicaciones de libros y monografías: autor o coautor/es, 

título, editor, editorial, fecha (de estar pendiente de publicación, jus-
tifíquese la aceptación por el consejo editorial).

 6. Trabajos científicos publicados en revistas españolas o extran-
jeras: autor o coautor/es, título, revista, volumen, página, fecha (de 
estar pendiente de publicación, justifíquese la aceptación por el consejo 
editorial).

 7. Otras publicaciones.
 8. Otros trabajos de investigación.
 9. Proyectos de investigación subvencionados.
10. Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos: 

título, organizador, carácter nacional o internacional, lugar, fecha.
11. Patentes.
12. Cursos y seminarios impartidos: centro, organismo, mate-

ria, actividad desarrollada, fecha.
13. Cursos y seminarios recibidos: centro, organismo, materia, 

fecha.
14. Becas, ayudas y premios recibidos (posteriores a la licen-

ciatura).
15. Actividad en empresas y profesión libre.
16. Otros méritos docentes o de investigación.
17. Otros méritos.
18. Cargos de gestión desempeñados: cargo, centro, período.
19. Diligencia de refrendo del currículum. 

 20435 RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2008, de la Uni-
versidad Jaume I, de corrección de errores de la 
de 17 de noviembre de 2008, por la que se convocan 
concursos de acceso a plazas de cuerpos docentes 
universitarios.

Advertidos errores en la Resolución de 17 de noviembre de 2008, 
de  la Universidad Jaume I, por la que se covocan concursos de acceso 
a plazas de cuerpos docentes universitarios y publicada en el Boletín 
Oficial del Estado número 287, de 28 de noviembre de 2008, se pro-
cede a realizar la correspondiente rectificación.

En la página 47660, en la plaza 11818, donde dice:

Comisión suplente:

Presidenta: María José Sarasúa Saucedo, catedrática de univer-
sidad del área de conocimiento Producción Vegetal de la Universidad 
Autónoma de Lérida.

Vocal II: Ramón Albajes García, Catedrático de Universidad del 
área de conocimiento Producción Vegetal de la Universidad de 
Lérida.

Ha de decir:

Comisión suplente:

Presidente: Ramón Albajes García, Catedrático de Universidad 
del área de conocimiento Producción Vegetal de la Universidad de 
Lérida

Vocal II: María José Sarasúa Saucedo, Catedrática de Universi-
dad del área de conocimiento Producción Vegetal de la Universidad 
de Lérida.

En la página 47661, en la plaza 11819, donde dice:

Comisión suplente:

Vocal I: Gregorio Nicolás Rodrigo, catedrático de universidad del 
área de conocimiento Producción Vegetal de la Universidad de Sala-
manca.

Ha de decir:

Comisión suplente:

Vocal I: Gregorio Nicolás Rodrigo, catedrático de universidad del 
área de conocimiento Fisiología Vegetal de la Universidad de Sala-
manca.

En la página 47662, en la plaza 11828, donde dice:

Área de conocimiento: Óptica.
Departamento al que está adscrita: Física.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: docencia en 

electricidad y óptica e investigación en óptica difractiva y ultrará-
pida.

Número de plazas: una.
Plaza número: 11828.

Comisión suplente:

Presidente: Miguel Martínez Corral, catedrático de universidad 
del área de conocimiento de Óptica de la Universidad de Valencia.

Ha de decir:

Área de conocimiento: Óptica.
Departamento al que está adscrita: Física.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: docencia en 

electricidad y óptica en la titulación de Ingeniería Química e investi-
gación en óptica difractiva y ultrarápida.

Número de plazas: una.
Plaza número: 11828.

Comisión suplente:

Presidente: Manuel Martínez Corral, catedrático de universidad 
del área de conocimiento de Óptica de la Universidad de Valencia.

En la página 47662, en la plaza 11830, donde dice:

Área de conocimiento: Estadística e Investigación Operativa.
Departamento al que está adscrita: Matemáticas.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: docencia en 

estadística y ampliación de estadística en ingeniería técnica en infor-
mática de gestión, estadística en ingeniería técnica en informática de 
sistemas y estadística e inspección visual automática en ingeniería; e 
investigación en análisis y estadística de imágenes.

Número de plazas: una.
Plaza número: 11830.

Ha de decir:

Área de conocimiento: Estadística e Investigación Operativa.
Departamento al que está adscrita: Matemáticas.
Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: docencia en 

estadística y ampliación de estadística en ingeniería técnica en infor-
mática de gestión, estadística en ingeniería técnica en informática de 
sistemas y estadística e inspección visual automática en ingeniería 
informática.; e investigación en análisis estadístico de imágenes.

Número de plazas: una.
Plaza número: 11830.

Esta corrección no modifica el término de presentación de solici-
tudes que establece la resolución de la convocatoria.

Castelló de la Plana, 2 de diciembre de 2008.–El Rector, P.D. de 
firma (Resolución de 15 de junio de 2006), el Vicerrector de Ordena-
ción Académica y Profesorado, Joan Serafí Bernat Martí. 

 20436 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2008, de la Pre-
sidencia del Consejo de Coordinación Universitaria, 
por la que se publica la relación de candidatos habili-
tados para el Cuerpo de Profesores Titulares de Uni-
versidad, área de conocimiento de Economía Finan-
ciera y Contabilidad, para concurrir a concursos de 
acceso a cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacio-


